
  

   
      

Quito, 17.de enero del 2017. 

[ 
SR. JOSÉ LUIS VARGAS VÉLIZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta Universal de socios 

de la compañía CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 

diecisiete de enero del dos mil diecisiete, eligió a usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

período estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en 

el Registro Mercantil del cantón. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía y según el Artículo veintinueve, a usted le 

corresponde en su calidad de Presidente, la administración de la Compañía. 

La compañía CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CÍA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, el 25 

de abril del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con el número 1656 del 17 de 

mayo del 2002. 

El presente nombramiento con su aceptación e inscripción le servirá de suficiente credencial para 

el desempeño de su cargo. 

  

DELEGADO POR LA JUNTA 

  

      
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Quito, 17 de enero del 2017 

CC. 130558628-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
    

        

"NÚMERO DE REPERTORIO: o . 113878 : 

FECHA DE.INSCRIPCIÓN: : [31/03/2017 — 
¿NÚMERO: DE INSCRIPCIÓN: == | 4365 
“REGISTROS: + se 2 Y BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
  CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CIA. LTDA. 

VARGAS VELIZ JOSÉ LUIS   
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IDENTIFICACIÓN: 1305536289 
CARGO: PRESIDENTE 
PERICDO(Años): 2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMI: 1656 DEL 17/05/2002.- NOT. 16 DEL 25/04/2002 AV. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL. PROCESO DE INSCRIECIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRAGON A ELIZABETH NTRERÁS LOPEZ ( uri Á- 

REGI OR MERCAMIL DEL CANTÓN QUITO 0 S 
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DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIERAARE AA Y usan DE VILLAROEL 

Registvo 

RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015)   
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